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Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo con el fin  de som eter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, po r el que se designa al Liceo N°6 

del D epartam ento de Salto, con el nom bre "Prof. María Eugenia Vaz Ferreira".

Dicha solic itud se fundam enta  en que la señora María Eugenia Vaz Ferreira (1875- 

1924), fue una destacada poetisa y pianista uruguaya en una época en la que las m ujeres 

luchaban por ser reconocidas en el ám bito  literario .

Se destacó por su habilidad poética, su agudeza inte lectual y su pro funda 

com prensión de la condición humana. Su determ inación y creatividad inquebrantables 

la convirtie ron  en una fuen te  de inspiración para las generaciones posteriores de 

escritoras y artistas en Uruguay.

Además de su destacada producción artística, fue una defensora innata de la 

libertad creativa y una partic ipante  activa en los círculos inte lectuales de su época.

A pesar de las lim itaciones im puestas por la sociedad de su época, dejó un legado 

duradero en la lite ra tura  y la cultura uruguaya, sím bolo del poder tra n s fo rm a d o r del 

arte y la de term inación .

Su obra poética continúa siendo ob je to  de adm iración y estudio, m ientras que su 

vida y legado sirven com o tes tim on io  de la fuerza y resistencia de las m ujeres uruguayas 

a lo largo de la historia.

La propuesta efectuada por la Dirección General de Educación Secundaria, en el 

marco del proyecto "M ujeres que hicieron Historia", cuenta con la op in ión  favorab le de 

las autoridades de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.



Sin o tro  particular, saludo a la señora Presidente y por su in te rm ed io  al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la m ayor consideración.
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Artículo Único.- Desígnase con el nom bre "Prof. María Eugenia Vaz Ferreira" al Liceo N° 

6 del D epartam ento de Salto, dependiente de la Dirección General de Educación 

Secundaria de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.


